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OIRECCIÓN REGIONAL DE TRAI,ISPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACUCHO

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 194 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,0gJUN2023
VISTO:

El lnforme N"'109-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DAJ, Opinión
Legal N' 038-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, I nforme N" 348-2023-G RAJGG-
GRI-DRTCA-DA-URH, Resoluc¡ón Directoral Regional N" 302-2019-GRA/GG-GR|-
DRTCA, "Reglamento lnterno De Trabajo y Control De Asistencia - Permanencia Para
Los Trabajadores De La Dirección Regional De Transportes y Comunicaciones
Ayacucho -2023",y:

CONSIDERANOO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánica
de los Gobiernos Reg¡onales, así como sus respect¡vas Direcciones Regionales gozan
de autonomía Política y Admin¡strativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolut¡vo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones del
Gobierno Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárquica,
adm¡nistrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestructura del Gobierno Reg¡onal de Ayacucho;

Que, el artículo 129" del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM,
Reglamento General de la Ley N' 30057, precisa que "todas las entidades públicas
están obligadas a contar con un único Reglamento lnterno de los Serv¡dores Civiles.
Dicho documento tiene como finalidad establecer condiciones en las cuales debe
desarrollarse el servicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del
servidor civ¡l y la entidad pública, así como /as sanclones en caso de incumplimiento";
debiendo contener ésta dispos¡c¡ones mínimas, entre otras, como: La jornada de
serv¡c¡o, horario y tiempo de refrigerio; Normas de control de asistencia que se aplican
en la entidad; Normas sobre permisos, licencias e inasistencias; Derechos, obligaciones,
deberes e incompat¡b¡lidades de los servidores; El listado de faltas que acarree la
sanción de amonestac¡ón conforme al régimen d¡scipl¡nario establecido en la ley y en el
presente reglamento; Las demás disposiciones que se cons¡deren convenientes, que
regulen aspectos relac¡onados a la relación de servicio. Deb¡endo la ent¡dad, poner a
disposición de cada servidor c¡v¡l el Reglamento lnterno del Servicio Civil, al momento
de su ingreso o de la aprobación del referido Reglamento, lo que ocurra primero;

Que, con Resolución D¡rectoral Regional N' 302-2019-GRAJGG-
GRI-DRTCA, de fecha 13 de agosto del 2019, se Aprueba el "Reglamento lnterno de
Control de Asistencia y Permanencia para los Trabajadores de la Dirección Regional de
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho", compuesto de 101 artículos, 07

disposiciones finales y complementarias;

Que, con lnforme N" 348-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA-URH'
el Jefe de la Unidad de Personal de la Entidad, eleva la nueva propuesta de "Reglamento

lnterno de Trabajo y Control de Asistenc¡a - Permanencia para los Trabajadores de la
DRTCA' a Ia Dirección de Asesoría Jurídica, para que ésta real¡ce la revisión y
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aprobación respectiva; ya que, viene a ser un instrumento de gest¡ón adm¡nistrativa que
establece un conjunto de normas esenciales que regulan la prestación y el
comportam¡ento laborai de los funcionarios y servidores de Ia DRTCA, comprendidos en
el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N'276 y el Régimen Especial del Decreto
Legislativo N'1057, cuidando que las relaciones laborales se basen en el espíritu de
comprensión, armonía, colaboración y buena fe que debe existir entre los serv¡dores de
todos los niveles que conduzcan el logro de las metas institucionales. lgualmente
precisa las obligac¡ones, prohibiciones, derechos y sanciones para los trabajadores de
ambos regímenes laborales de la Entidad; del mismo modo, este instrumento establece
normas y proced¡mientos para propiciar, fomentar y mantener la armonía en las
relac¡ones laborales de la Entidad de los func¡onarios, directivos y servidores públicos,
sujetos a los dos regímenes laborales señalados, que procure una buena marcha y una
prestación eficiente del servicio dentro del marco de la política institucional y con
sujeción a los dispositivos legales vigentes. En ese sentido todos las funcionarios,
d¡rectivos y servidores públicos y servidoras públicas que presten servicios
administrativos a la Entidad, bajo cualquier modalidad contractual o régimen laboral,
deben conocer, cumplir y hacerla cumplir en cuanto a su contenido;

Que, con lnforme N" 109-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, el
Director de Asesoría Jurídica de la Entidad, remite la Opinión Legal N" 038-2023-
GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ-JMJB, donde se declara Procedente, aprobar el nuevo
proyecto de Reglamento lnterno de Trabajo y Control de Asistenc¡a - Permanencia para
los Trabajadores de la D¡rección Regional de Transportes y Comunicaciones Ayacucho;
al estar previsto y determinado los derechos, prohibiciones, obligaciones y sanciones de
los servidores públicos, Directivos y Func¡onarios Públicos de los regímenes laborales
regulados por el decreto Legislativo N" 276 y Decreto Legislativo N' 1057 de la DRTCA;
del mismo modo, recomienda dejar sin efecto a la Resolución Directoral Regional N'
302-2019-GRA/GG-GRI-DRTCA, en el cual se aprueba el anter¡or reglamento;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO ,la Resolución
Directoral Regional N' 302-2019-GRAJGG-GRI-DRTCA, de fecha 1 3 de agosto del
2019, que Aprobó el "Reglamento lnterno de Control de As¡stencia y Permanencia para
los frabajadores de la Dirección Regional de Transportes y Comun¡caciones de
Ayacucho - 2019', el mismo que está compuesto de 101 artículos, 07 disposiciones
finales y complementarios.
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Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', l¡teral 8.1, literal
c) de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Unico Ordenado de la Ley No 27 444, Reglamento de Organización y Funciones
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional No 017-2010-GRA,/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;
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rRrícuto SEGUNDo. - APRoBAR, el nuevo "REGLAMENTO

INTERNO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA. PERMANENCIA PARA LOS
TRABAJADoRES DE u oraeccróN REGIoNAL DE TRANSpoRTES Y
COMUNICACIONES AYACUCHO - 2023", que como agregado en anexo adjunto forma
parte de la presente resoluc¡ón (en '12 folios), compuesto por 107 artículos, 12 capítulos
y 09 Disposiciones Finales y Complementarias. Con vigencia a partir del día siguiente
de su publicación.

lRrícur-o rERcERo. - ENcARGAR, a la Dirección de
Adm¡nistración y a la Unidad de personal, bajo responsabilidad del Area de Registro y
Control de Personal, el estricto control y cumplimiento de la presente resolución de
acuerdo a los l¡neam¡entos establecidos en el Reglamento c¡tado en el Artículo Pr¡mero
de la presente resolución.

ARTíCULO CUARTO. . NOTIFICAR, la presente Resolución a la
Dirección Reg¡onal, Dirección de Adm¡nistración, Unidad de Personal, Dirección de
Asesoría Jurídica, Area de Registro y Control de Personal y demás órganos
estructurados de la Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

GOB
DE AYACUCHO

Y COMTJNIC Ooi¡tt
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA Y
PERMANENCIA

PARA LOS TRABAJADORES DE LA DRTCA

no
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culo I" DEFINICION

El Reglamento intemo de Control de Asistencia y Permanencia, es un ¡nstrumento de
gest¡ón adm¡n¡strativa que establece un conlunto de normas esenciales que regulan la
prestac¡ón y el comportamiento laboral de los func¡onarios y Adm¡n¡strat¡vos servidores
públ¡cos de la DRTCA, comprendidos en el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N'
276 y el Rég¡men Espec¡al N" 1057, cuidando que las relac¡ones laborales se basan en
el espíritu de comprensión, armonia, colaboración y buena fe que debe exist¡r entre los
servidores de todos los n¡veles, que conduzcan al logro de las metas ¡nstitucionales.
igualmente, prec¡sa las obl¡gaciones, prohibiciones, derechos y sanc¡ones para los
trabajadores de la DRTCA.

El Reglamento, como instrumento de decisión en los asunlos laborales internos, requiere
ser actualizado y/o modificado, cada vez que se promulguen d¡sposic¡ones laborales que
ex¡jan su actualizac¡ón.

Artículo 2' OBJETIVO

El presente Reglamento establece las normas y procedimientos para propiciar. fomentar
y mantener la armonía en las relaciones laborales de la DRTCA con sus funcionarios y
directivos, servidores públicos sujetos a los dos regímenes laborales precisados en el

articulo '1", que procure una buena marcha y una prestación efic¡ente del servicio dentro
del marco de la política ¡nst¡tuc¡onal y con suiec¡ón a los disposit¡vos legales vigentes.

Artículo3" OBLIGATORIEDAD

fodos los func¡onarios d¡rect¡vos y servidores públ¡cos que presten servic¡os
admin¡strativos a la DRTCA, bajo cualqu¡er modalidad contractual o rq?imen laboral,
deben conocer, cumpl¡r y hacer cumplir el contenido del Reglamento, siendo de carácter
obligatorio su cumpl¡miento.

Articulo 4' BASE LEGAL

. Constitución Política del Perú, artículos 22'al 28', 39" a|42", 194'y '195'.

o Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón
. Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Reg¡onales y sus modif¡catorias Ley N's

27902,28013.28926, 28961, 28968 y 29053.
. ley N'27444, Ley del Proced¡miento Administrat¡vo General
. Decreto leg¡slat¡vo N" 276 - Ley de la Canera Administrat¡va y de Remuneraciones

del Sector Público, en lo que conesponda.
. Decreto Supremo N" 005-90-PCM, que aprueba el Reglamento del D. L. N'276' en

lo que corresponda.
o Manual Normativo de Personal N" 001-92-DNP, Control de Asistencia y

Permanencia, aprobado con Resolución Directoral N" 010-92-INAP/DNP.
. Resolución Directoral N" 01-93-INAP-DNP, que aprueba el Manual Normativo de

Personal N" 003-93-DNP "L¡cenc¡as y perm¡sos".
. Decreto Legislativo N" 800 - Ley sobre Jornada Laboral, modificado por D.L. N" 1023.

. Ley N'26644 - Ley que precisa el Goce del derecho del descanso pre y post natal y

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 005-2011-TR.
. Ley N' 26790 - Ley de modernizac¡ón de la Seguridad Social y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 009-97-SA.
. Ley N'27606 - Ley que establece la extensión por 30 días naturales adicionales en

los casos de nac¡miento múlt¡Ple.
. Ley N' 27240 -Ley que olorga permiso por lactancia materna.

CAPITULO I

DEt CONTENIDO, OBJETO, OBLIGATORIEDAD, BASE LEGAL Y ATCANCE
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. Decreto supremo N" 028-2007-PCM disposiciones de promover la puntualidad como
práctica hab¡tual en todas las ent¡dades de la Administración pública.

. Ley N" 28175 - Ley Marco del Empleo Públ¡co.

. Ley N" 30057 - Ley del servicio C¡v¡l y su Reglamento el D.S N" 040-2014-PCM.

. D.S. N'033-2005-PCM - Reglamento de la Ley del Código de Etica de la Función
Pública.

. Decreto Leg¡slativo N' 1057 que regula el Régimen de la Contratac¡ón Administrativa

de Serv¡cios, mod¡ficado por la Ley N'29849.
. Reglamento del Decreto Legislat¡vo N" '1057, aprobado por D.S. N" 075-2008-PCM

mod¡f¡cado por D.S. N" 065-2011-PCl\4.
. Ley N" 30012, Ley que otorga a los trabajadores el derecho a L¡cencia por

enfermedad grave, terminal o enfermedad grave de familiares cercanos.
. Ley N" 301 19, Ley que concede el derecho de Licencia al trabajador de la act¡v¡dad

pública y privada para la as¡stencia médica y la terap¡a de rehabilitac¡ón de personas

con discapac¡dad.
. Ley N" 30367 Ley que protege a la madre trabajadora contra el despido arbitrario y

prolonga su periodo de descanso.
. Decreto Leg¡slalivo N' 1405 que establece regulac¡ones para que el disfrute del

descanso vacacional remunerado de los servidores de las entidades públicas

favorezca la conciliac¡ón de su vida laboraly familiar.
. Ley N' 31479 Ley que establece la licenc¡a con goce de haber y poster¡or

compensac¡ón para los trabajadores que rcalicen exámenes oncológicos preventivos

anuales.
. Decreto Supremo N" OlO-2003-TR, Texto Único Ordenado de la ley de relaciones

colect¡vas de trabajo y su reglamento Decreto Supremo N" 011-92-TR.
. Ley del Código de Ética de la Función Pública N" 278'15.
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Artículo 5' ALCANCE

Artículo 6'

Artículo 7"

Artículo 8"

El presente Reglamento, es de uso y aplicación a todos los seNidores cuyo régimen se

encuentra comprendido en el régimen laboral de la actividad pública regulado por el

Decreto Legislativo N" 276, en la cual se encuentran los empleados en general y el

régimen espec¡al del Decreto Leg¡slativo N' 1057 comprendidos por el personal de

Contrato Administrativo de Servicios - CAS.

Los funcionarios directivos y serv¡dores públ¡cos de la DRTCA, se conducirán med¡ante
los principios y deberes éticos; con respeto, probidad, eflciencia, ¡doneidad, veracidad,
lealtad, justic¡a y equidad; y mediante los deberes de la función pública con: neutral¡dad,
transparencia, discreción, ejercicio adecuado del cargo, uso adecuado de los bienes del
estado y responsabilidad.

Las relaciones laborales entre los trabajadores y la DRTCA, tendrán como marco legal de
actuación, la normatividad contenida en el Decreto Legislat¡vo N'276, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, los l\,4anuales Normativos de Personal
del INAP vigentes a la fecha, la Ley N" 28175, la Ley N' 27658, el Decreto supremo N"
030-2002-PCM y demás normas complementarias em¡tidas por los org¿nismos
competentes sobre la materia.

Son servidores estables de la DRTCA, aquellos que desarrollan labores de naturaleza
permanente y tienen la cond¡c¡ón de nombrados o contratados por gastos de operación
(func¡onamiento). En cambio, los trabajadores que desarrollan labores de natura¡eza
eventual o temporal, tiene la condición de contratados en sus diferentes modalidades
establecidas de acuerdo a ley.

El derecho del servidor a percib¡r incentivos laborales otorgados a través del Sub-Comité
del CAFAE de la DRTCA, conforme a la normat¡vidad vigente; es procedente siempre y
cuando cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento aprobado por el Sub-
Comité CAFAE; siendo obligatorio su procedimiento establec¡do.

Artículo 9"

).^
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CAPITULO II

NORMAS GENERALES
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Artículo 10"

Artículo 1'l'

Art¡culo 12'

Art¡culo 13"

La jornada laboral para los servidores públicos, de acuerdo al Decreto Leg¡slativo N" 800
establecen horario de atenc¡ón y jornada d¡aria en la adm¡n¡strac¡ón pública, donde en su
articulo 1 establece el horario corrido en una sola jornada de trabajo al dia de siete horas
cuarent¡c¡nco minutos (7.45 horas) de durac¡ón en el curso de los meses de enero a
dic¡embre para los serv¡dores de la admin¡stración pública que reg¡rá de lunes a viemes
además de la indicada jomada de trabajo, se considerará el t¡empo necesario para el

refrigerio en el respeclivo centro de trabajo, en este caso la ¡nstituciÓn no cuenta con
cafetín.

a) Jornada de Funcionarios directivos y servidores públ¡cos.

La jomada ord¡naria de labores para los funcionarios directivos y servidores públicos

suietos al rég¡men del Decreto Leg¡slativo N'276, Decreto Legislativo 1057 será en

el horar¡o conido s¡guientel

Lunes a viernes

c

\
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Detalle Hora de
lngreso

Refrigerio Hora de
Salida

Jomada Ordinaria 07:45 a.m De 13:00 a 14:30 p.m 17:00 p.m.

Todos los funcionarios directivos y servidores públ¡cos de la DRTCA se encuentran

obligados a cumpl¡r la jomada ordinaria de trabajo fijado en el presente Reglamento, con
puntual¡dad y efc¡encia.

§
¡-\

As¡stencia

Los func¡onarlos directivos y serv¡dores públ¡cos de la DRTCA están obl¡gados a concunir
d¡ariamente y puntualmente a su centro de trabajo, observando los horarios establec¡dos.

Asim¡smo, están obl¡gados a presentarse a su puesto de trabajo ¡nmediatamente después

de haber registrado su ingreso. No pudiendo ausentarse o salir del centro de trabajo una

vez reg¡strada su asistencia, salvo los casos contemplados en el presente Reglamento.

Todos los serv¡dores públicos registrarán de manera personal su as¡stencia d¡ariamente

tanto a la hora de ingreso como a la hora de salida, a través del Reloj Biométrico-Facial

en la Dirección Regional y otros mecan¡smos establec¡dos en las demás dependencias
De igual manera deberán proceder a reg¡strar el ¡n¡cio y term¡no as¡gnado para tomar el

refrigerio.

El cumpl¡miento de la jomada establec¡da, registrado en el Reloj Biométrico-Facial y las

flchas diarias de as¡stenc¡a, son los Únicos documentos que acred¡tan la asistenc¡a

efect¡va al servidor.

Art¡culo 14"

Control

Losjefes de las unidades orgánicas están en la obligación y son responsablesde controlar
que los servidores ¡nicien y permanezcan en sus puestos de trabajo s¿gún el horario de

CAPITULO III

DE LA JORNADA Y HORARIO DE TRABAJO

CAPITULO IV

DE LA ASISTENC¡A, PERMANENCIA Y CONTROT



fnoe

cuc

culo 15"

Articulo 16"

Articulo '18"

Artículo '19'

trabajo establecido en el presente reglamento, bajo la supervisión permanente del Jefe
de la Unidad de Personal de la DRTCA.

El func¡onario y seNidor que om¡ta registrar su asistenc¡a a la hora de ingreso y/o a la

hora de salida del centro de trabajo, deberá justiflcar med¡ante documento cursado al Jefe
¡nmediato, dentro de un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas, acred¡tando que el
om¡so ha cumpl¡do con la jomada laboral no reg¡strada, caso contrario se considerara
como falta ¡njustificada. Solo se permit¡rán hasta dos (02) om¡siones de marcado
juslif¡cadas durante un periodo de treinta (30) días o cuatro (04) en un periodo de c¡ento
ochenta (180) días.

Trabajo fuera de la Jornada Laboral

Es polít¡ca de la DRTCA que todas las actividades se cumplan dentro del horario de
trabajo establecido. No obstante, se podrá recunir en casos excepc¡onales a horarios
extraordinarios y estos serán real¡zados por necesidad del serv¡c¡o y por la naturaleza de
sus actividades.

Los trabajos en sobretiempo no serán usados para compensar tardanzas, ni

¡nas¡stenc¡as, tampoco serán aplicables en casos de capac¡tación fuera del horario de
servicio, ni generan una compensac¡ón económ¡ca. La permanencia voluntaria en el
centro de trabajo, con anterioridad al inic¡o o después del térm¡no de la jomada de trabajo,
no constituye por sí solo trabajo en sobretjempo, trabajo extraordinario, n¡ t¡ene el carácter
compensable.

La DRTCA, a través de la Un¡dad de Personal, podrá sol¡citar al serv¡dor que labore en
días sábados, dom¡ngos y/o feriados. cuando las ex¡genc¡as de la actividad inst¡tuc¡onal
así lo ex¡jan; siendo cons¡derados como labor exlraord¡naria, con aneglo a las normas
laborales, que serán reg¡strados en el Reloj B¡ométrico-Fac¡al previa autorización deljefe
inmed¡ato y autorizado por la un¡dad de recursos humanos lo que será compensado con

descanso otro dia hábil que sol¡c¡te el seNidor.

Permanencia

Está proh¡b¡do para todos los servidores de la entidad DRTCA abandonar su puesto de
trabajo, dentro de la jornada laboral, para dedicarse a otras labores no autor¡zadas,
distintos de las funciones de su puesto. El ¡ncumpl¡miento a esta d¡spos¡ción, se considera
abandono de labores, sujeto a falta disciplinaria.

En caso de servidores deslacados fuera de Ia sede ¡nst¡tucional corresponde a la Unidad
de Personal de destino o la que haga sus veces, el control de asistencia, la misma que

deberá informar quincenal o mensualmente de las concurrencias habidas, para los

descuentos y acciones de Ley a que hub¡era iugar. Los trabajadores de proyectos y obras
registrarán su asistenc¡a de acuerdo a la naturaleza de sus servicios.

CAPITULov
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Articulo 20'

Tardanzas

Se considera latdanza al ingreso al Centro de Trabajo después del horario establecido
por la DRTCA.7.45 a.m con un periodo de tolerancia hasta diez ( 10) minutos después de
la hora de ¡ngreso como máx¡mo. Pasada esta hora se cons¡derará falta injustiflcada y no
habrá derecho a just¡flcación estos minutos de toleranc¡a serán recuperados en el mismo
día de acuerdo el marcado en el reloj biométrico, en caso de no recuperar serán
considerados como tardanza sujetos a descuentos acumulables mensuales de acuerdo
al procedimiento establecido en el artículo 10' del presente Reglamento. En caso de

superar dicha tolerancia se cons¡derará como falta injustifcada.

lnasistenc¡as

Artículo 17'

DE tAS TARDANZAS E INASISTENCIAS
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Artículo 21"

Artículo 22'

Artículo 24"

Articulo 25'

Articulo 26'

Const¡tuye inasistencia la no concurrencia al Centro de Trabajo sin justificac¡ón, el retiro

antes de la hora de salida sin la autorizac¡ón respectiva del Jefe inmediato o la omis¡ón

del registro de ingreso y/o salida.

Los servidores públ¡cos que por razones de fuerza mayor se encuentran impedidos de

concurrir a su Centro de Trabajo, deberán de informarlo a la Unidad de Personal a través
de cualquier medio en el término del dia; debiendo presentar la juslificac¡ón respectiva
(documento of¡cial o CITT) dentro del tercer día de ocurrida la ausencia. Corresponderá
a la Unidad de Personal comunicar al Jefe inmediato donde labora el servidor, los hechos
que mot¡van la ausencia de éste.

Las inasistencias por más de tres (03)días consecutivos, no será objeto de subsanac¡ón
procediéndose al descuento respectivo en la remuneración y en el incentivo laboral, a la

determinación de ta responsabil¡dad admin¡strativa y a la apl¡cación de la sanción cuando
corresponda' de acuerdo a lo establec¡do en cada régimen laboral; salvo casos de fuer¿a

mayor o caso fortuito debidamente sustentado.

culo 23" Las causas de las inasistencias al centro de trabaio, puede ser:

a) Justificadas. - En los casos debidamente acreditados y comprobados, mediante
documentos sustentatorios:

Documento oficial por eventualidades (denunc¡as)

Copia de Recibo por Honorarios, boletas o comprobante de pago por la

atención méd¡ca
CITT (Cert¡ficado de lncapac¡dad Temporal para el Trabajo) que otorga
ESSALUD

b) lnjustificadas. - Cuando las inas¡stenc¡as no se justifican con los documentos
sustentatorios aprobados por el presente reglamento.

El trabajador autor¡zado para cumplir labores por Comisión de Servic¡o, al término de la
m¡sma, presentará dentro de los ocho (08) días el ¡nforme de labores detallado de las

acc¡ones realizadas de acuerdo a la naturaleza del trabaio encomendado. En caso de

capacitación, a su retorno, bajo responsabilidad, deberá entregar a su Jefe inmediato, los
materiales didácticos que le hayan s¡do entregados por la entidad capacitadora, con la
f¡nalidad de que éste a su vez sirva de ilustrac¡ón y efecto multiplicador para los demás
servidores, en la que debe necesariamente participar de manera directa el capacitado.

Las Tardanzas e ¡nasistencias injustificadas serán descontadas del ingreso total que
percibe los servidores, const¡tuyendo para el fondo de Asistenc¡a y Estimulo (CAFAE).

Los descuentos por l¡cencias s¡n goce de remuneraciones, sanciones disciplinarias, y
paralizac¡ón de labores no constituyen ingresos del CAFAE; por lo tanto, se revierte a

Tesoro Público.

Artículo 27' El permiso es la autorización escrita que se concede a los servidores para ausentarse por

horas del centro laboral durante la jornada de trabajo. El permiso se ¡nic¡a a pedido de
parte y está condicionado a las necesidades del servicio y la autorización del Jefe
inmediato. Esta acción se formaliza mediante la PAPELETA DE SALIDA.

Obl¡gator¡edad y autor¡zación de la papeleta de salida.

Los func¡onarios direct¡vos y servidores públicos de la DRTCA están obligados a utilizar
las papeletas de salida debidamente autorizada por el iefe ¡nmediatoYo ¡nmediato

Altículo 2a'
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CAPITULO VI

DE LAs NORMAS SOBRE PEBMISOS

Definición.



superior y con el visto bueno de la Unidad de Personal, para salir fuera del centro laboral.
Con excepción del Director Reg¡onal. Los funcionarios directivos y servidores públicos de
la DRÍCA están obl¡gados a ser firmar las papeletas en la parte posterior con las oficias
de destino. Caso contrario se tomará como falta injustificada con descuento.

De los Permisos

Artículo 29' Se otorgarán en los sigu¡entes casos;

Permisos Con Goce de Haber

\
)
//

a) Comisión de Serv¡c¡o: por las activ¡dades de trabajo que desanolla el servidor fuera
de su centro laboral por horas, debidamente autorizados por el Jefe ¡nmediato;
debiendo llevar consigo la papeleta de salida una vez registrado en porteria, para ser
llenado en el anverso el motivo de la comisión y la firma y sello de la persona con
qu¡én se entrevistó.

b) A cuenta del período vacacional: Por matr¡monio (trám¡tes pre-matrimon¡ales); por
enfermedad del cónyuge. padres e hiios, por citac¡ón o trámites en el Centro educativo
por hijos en edad escolar o universitaria.

c) Atención Méd¡ca: se otorga por razones de enfermedad en el caso de citas,
consultas, análisis clínicos y/o exámenes médicos, deb¡damente acreditada
(presentac¡ón de constancia). Se debe acred¡tar ante la unidad de Personal con la
siguiente documentación:

Cop¡a de Rec¡bo por Honorarios, boletas o comprobante de pago por la
atención médica o del profes¡onal tratante.
Cop¡a de indicac¡ones méd¡cas, con el nombre del paciente, sello y flrma del
profes¡onal tratante.
Copia de comprobante de pago por la compra de medicamentos.
Copia del documento donde consta la programac¡ón y/o real¡zación de los
procedim¡entos y/o tratam¡ento méd¡co o el cronograma de terap¡as.

El servidor deberá presentar a la Unidad de Personal la documentación detallada,
dentro de las setenta y dos (72) horas producidos cualquiera de los supuestos de
atención méd¡ca ya mencionados.

d) Citación expresa: se otorga por horas como consecuencia de la citac¡ón iudicial,
m¡litar o polic¡al, que estén relacionadas con las labores que real¡zan en la DRTCA'
para lo cual deberá presentar la acred¡tac¡ón conespondiente.

e) Por Lactanc¡a: se concede a la madre trabajadora por una hora diaria al inicio o

térm¡no de la jornada laboral, hasta que el niño tenga un (01) año de edad; deb¡endo
expedirse la Resoluc¡ón respectiva. Prev¡a presentación a la lJnidad de Personal del

acta de nacim¡ento con la solicitud respect¡va, en la cual indicará el horario en que

hará uso efect¡vo de la hora de lactancia dentro de la iomada ord¡naria de trabajo En

caso de parto múltiple, el perm¡so se incrementa en una (01) hora adic¡onal

0 Por capac¡tación ofic¡al¡zada: Se concede allla servidor/a para concurrir a

certámenes, seminarios, congresos, foros, cursos de espec¡alización similares a

tiempo parcial, siempre que cuente con el auspicio de la DRTCA y/o Sede del
Gobiemo Regional de Ayacucho.

g) Permiso por C¡tas Méd¡cas (L¡ma, lca, Huancayo y Otros): Los servidores con citas
médicas para ser ateñdidos en las dependencias de ESSALUD de Lima, lca, ¡.r). . '
Huancayo y otros, deberán solic¡tar con Ia papeleta de salida el permiso con un dia de
antic¡pac¡ón adjuntando la cita médica; debiendo a su retomo acred¡tar la atención con
la respectiva constanc¡a firmada por el médico tratante.

h) Por docenc¡a: Se concede para eiercer la docencia universitaria hasta por un máx¡mo
de 06 horas semanales, que luego deben ser compensadas; s¡milar derecho se
concede al personal que siga estud¡os superiores con éx¡to.

xg:.L'
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Permisos S¡n Goce de Haber
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Articulo 30"

i) Permiso por horas, otorgándose por razones personales y/o particulares, a través de

la Papeleta de Salida, con autorización del Jefe inmediato.

Acumulación de permisos

Los permisos serán acumulados mensualmente y expresados en horas y días para el

descuento correspond¡ente, tomando como unidad de referencia la jomada laboral
vigente.

CAPITULO VII

ocuc

l,"B'

Definición.

Artículo 3'l " La licencia es la autorización para no asistir al centro de labores por uno o más días. El

uso del derecho de licencia, se inicia a pet¡c¡ón del serv¡dor y está condicionada a la
conformidad de la DRTCA.

T¡pos de Licencias.

Art¡culo 32' La licencia se conceden a pet¡c¡ón del servidor, según normas, por los motivos s¡guientes

a) Licencia con goce de Remunerac¡ones:

. Por enfermedad.

. Por enfermedad grave o terminal y accidente grave de familiar directo del
servidor

. Por grav¡dez o matern¡dad

. Por fallecimiento del cónyuge, hijos, padres o hermanos

. Por capac¡tación of¡cial¡zada

. Por citación expresa, judicial, militar o pol¡cial.

. Por Función Edil

. Por Paternidad

. Por Adopción

. Por onomástico del servidor

. Por represenlac¡ón deportiva, cultural artístico, l¡terar¡o o s¡nd¡cal.

. Por licencia para miembros de Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
o Superv¡sores

. Por el desempeño como bombero voluntario

. Por exámenes oncológicos preventivos anuales

. Por atención de familiar diagnost¡cado con Cáncer

. Por representac¡ón s¡ndical

b) L¡cenc¡a sin goce de remuneraciones:

Por motivos particulares
Por capacitación no ofl da

c) A cuenta del periodo vacacional:

Por matrimonio
Por enfermedad grave del cónyuge, padres e hijos
Por licenc¡a para asistencia médica y terap¡a de rehab¡litación de personas
con discapacidad hijos o dependientes (tutela, curatela)del servidor.

Procedim¡ento para hacer uso de l¡cencia.

El trámite de la licencia, se in¡cia con la presentación de la solicitud simple dirigida al Jefe
de la Unidad de Personal de la DRTCA, para lo cual el servidor deberá contar con la
visación del Jefe inmediato. requisito indispensable para iniciar el trámite correspondiente.
La solicitud de licencia sin goce de remuneraciones. puede ser denegada, diferida o

Artículo 33"

DE LAS NORMAS SOBRE TICENCIAS
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Art¡culo 34'

Articulo 35'

Articulo 36'

Artículo 37"

Articulo 38'

Aáiculo 39"

reducida por razones del servicio. S¡ la licenc¡a es mayor a diez (10) dias, deberá de
efectuar su acta de entrega de cargo, conforme a Ley.

Plazo para la presentación de sol¡citudes.

Las solic¡tudes de l¡cencias con goce y/o s¡n goce de remuneraciones, serán presentadas
en Trámite Oocumentario, prev¡o alcumpl¡m¡ento de los requ¡sitos indicados en el Arlículo
33" del presente Reglamento, con una ant¡c¡pac¡ón máxima de 48 horas. A excepción de
las licencias por fallec¡m¡ento del cónyuge, hijos, padres o hermanos y licencia por
enfermedad, en estos casos solo será comun¡cada vía teléfono y/u otro medio a la Unidad
de Personal para las acc¡ones corr€spondientes.

Comun¡cac¡ón al inleresado

La Un¡dad de Personal, comunicará al inleresado en un plazo de 24 horas, sobre la
procedencia y/o ¡mprocedenc¡a de la sol¡citud de la l¡cencia con goce o sin goce de
remunerac¡ones.

Licencia por Enfermedad (numeral 1.2.1 Manual Normativo de Pe¡sona! N'003-93-DNP y
ñumeral a.3 artículo 12'de la Ley N'26790)

La Licencia por enfermedad se otorgan por prescripc¡ón méd¡ca, exped¡da por la
dependencia asistenc¡al del Estado ESSALUD, o por un médico particular, acred¡tándose
con el certificado de incapacidad temporal para el trabajo (CITT) exped¡do por ESSALUD
o con un cert¡f¡cado médico (espec¡e valorada) exped¡do por un médico particular, el cual
deberá ser acompañado por el recetar¡o médico y las boletas de pago por concepto de
compra de med¡c¡nas.

Las Licencias por enfermedad que no cumplan estos requ¡sitos serán cons¡derados como
inas¡stenc¡as injustifrcadas y se aplicará el respectivo descuento.

Para determ¡nar los prjmeros ve¡nte (20)diás, se acumularán los periodos de ¡ncapacidad
(l¡cencias por enfermedad) presentadas dentro del año calendario, encontrándose la

DRTCA obl¡gada a pagar las remuneraciones por los primeros 20 días, pasando el
trabajador a ser subs¡d¡ado por ESSALUD a partir del 2'l avo. día, subs¡d¡o que se otorgará
mientras dure la incapacidad del serv¡dor y en tanto no realice trabajo remunerado hasta
un máximo de 11 meses y 10 días consecut¡vos, con sujec¡ón a los requis¡tos y
procedimientos señalados en el D.S. N'009-97-SA, así como el Reglamento de Pago de
Prestaciones Económicas en el Acuerdo N" 52-ESSALUD-99.

Cuando el servidor se encuentre incapacitado por enfermedad o acc¡dente, podrá solicitar
la variac¡ón del descanso vacacional. Esta dispos¡c¡ón no es aplicable si la incapac¡dad
sobreviene durante el periodo vacacional.

L¡cenc¡a por enfermedad grave o lerm¡nal o por acc¡dente grave (Ley No 30012 y su
Reglamento D.S. N" 008-2017-TR)

La Licencia porenfermedad grave terminalo acc¡dente grave de fam¡l¡ar d¡recto, se otorga
al serv¡dor quién en el caso de tener un h¡jo, padre o madre, cónyuge o conviviente
enfermo d¡agnosticado en estado grave o teminal o que sufra acc¡dente que ponga en
riesgo su vida, para que pueda as¡stirlo. Se otorga por el plazo máximo de siete (7) días
calendario, con goce de haber. De ser necesario más dias, estos son concedidos por un
lapso adicional no mayor de treinta (30) días a cuenta del derecho vacacional.

Para esta licencia el trabajador deberá comun¡car a la DRTCA dando cuenta del ejerc¡cio
de este derecho, dentro de las 48 horas de produc¡do o conoc¡do el suceso, adjuntando
el cert¡ficado méd¡co suscrito por el profesional de la salud autorizado, con el que se
acredite el estado grave o term¡nal, o el serio riesgo para la vida como consecuenc¡a del
acc¡dente sufrido para elfam¡liar directo.

Licencia para atenc¡ón de familiar diagnost¡cado con Cáncer (Ley N' 3104'l)

La ent¡dad. a través de la Unidad de Personal, otolgará l¡cencia con goce de haber por el
per¡odo no mayor a un (01) año y de acuerdo con las neces¡dades del trabaiador cuyo

a cr¡cñ
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Articulo 40"
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Artículo 41'

Art¡culo 42'

Articulo 43"

Artículo 44'

Articulo 45'

,Articulo 46"

Arl¡culo 47'

h¡jo, niño o adolescente menor de 18 años (familiar directo, bajo tutela o curatela) sea
diagnost¡cado de cáncer por el méd¡co espec¡al¡sta, el cual deberá ser cub¡erto los
primeros veintiún (2'1) días por la entidad y el tiempo restante por ESSALUD'

Plazo de sustentación de la licencia por enfermedad

Los servidores que hagan uso de l¡cenc¡a por enfermedad, deberán de presentar por
Trámite Documentario de la DRTCA, el certif¡cado médico en un plazo de tres (3) días
háb¡les después de su expedición.

El incumplim¡ento del plazo establecido en el párrafo anterior, dará lugar al descuento
correspond¡ente.

L¡cenc¡a por Gravidez o Matern¡dad (Ley N" 266.14 mod¡ficado por la Ley N' 30367 y su
Reglamento D. S. 00$2011-TR)

El goce del descanso pre natal podrá ser difer¡do, parc¡al o totalmente. y acumulado al
post natal, a dec¡sión de la trabajadora gestante, deb¡endo en dichos casos comunicar al
empleador con antelac¡ón de dos (02) meses respecto a la fecha probable del parto,
debiendo ind¡carse el número de días de descanso prenatal que se desea acumular al
per¡odo de descanso posnatal. Para tal efecto adjuntará el ¡nforme médico que certif¡que
que la postergac¡ón del descanso pre natal no afectará de modo alguno la salud de la
trabajadora gestante o la del concebido, de conform¡dad con lo dispuesto por la Ley N"
26644.

Para acceder a la licencia por maternidad la servidora deberá adjuntar a su sol¡citud el
cert¡fcado de ESSALUD (CITT).

Descanso Post-Natal en caso
Discapacidad (Ley N' 27606)

de Nacimiento Múltiple o de Menores con

En casos de nac¡miento múlt¡ple o de menores con discapacidad, el descanso post-natal
se extenderá por treinta (30) días adic¡onales.

Las prestac¡ones económ¡cas administradas por ESSALUD, otorgadas con la f¡nalidad de
resarcir el lucro cesante como consecuencia del alumbramiento y de las necesidades de
cuidado del rec¡én nac¡do, se rigen por la Ley N" 26790, su Reglamento y demás normas
complementarias.

S¡ a la fecha del venc¡miento del descanso post-natal, la madre trabajadora tuviere
derecho a descanso vacac¡onal pendiente de goce, podrá ¡niciar parcial o totalmente el
disfrute vacacional a partir del día sigu¡ente de vencido el descanso post-natal, s¡empre
en cuando previamente comunique por escrito, con una antic¡pación no menor de qu¡nce
(15)días naturales al in¡cio del goce vacacional.

La madre trabajadora tiene derecho a retomar al mismo puesto de trabajo al térm¡no del
descanso post-natal y perc¡bir de todos los ¡ncrementos autorizados por el Gobierno
Central.

Articulo 48"

La licencia por maternidad se concederá a las trabajadoras gestantes por un lapso de
noventa y ocho (98) días calendarios, cuarenta y nueve (49) días Pre Natal y cuarenta y
nueve (49) días Post Natal. Los días de descanso prenatal y postnatal se consideran
como díás efect¡vamente laborados, periodo que de acuerdo a la normat¡v¡dad vigente es
subsidiado por ESSALUD.

En caso se produzca adelanto del alumbramiento respecto de la fecha probable del parto
fijada para establecer el ¡nicio del descanso prenatal, los dÍas de adelanto se acumularán
al descanso postnatal. Si el alumbramiento se produjera después de la fecha probable de
parto, los días de retraso serán considerados como descanso médico por incapacidad
temporal para el trabajo y pagados como tales.

La postergación del descanso pre-natal no autoriza a la trabajadora gestante a variar o
abstenerse del cumpl¡miento de sus labores habituales, salvo que medie acuerdo al
respecto con la DRTCA. S¡n embargo, la DRTCA deberá asignar a la trabajadora gestante
labores que no pongan en riesgo la salud y/o desarrollo normal del embrión y el feto
durante el periodo de gestación, sin afectar sus derechos laborales.

,i



Artículo 49'
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culo 50'
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Artículo 52'

Artículo 53'

Artículo 55"
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L¡cencia por Fallecim¡ento del Cónyuge, Padres, H¡jos o Hermanos (Artícutos 110. y
112' Decreto Supremo N' 005.90.PCM)

Se concederá en cada caso por un periodo de cinco (05) días útiles (hábiles), cuando el
deceso se produzca en la localidad; u ocho (08) días útiles cuando el deceso se produzca
en lugar geográf¡co d¡stinto al centro laboral del servidor o funcionario.

Al térm¡no de la l¡cenc¡a, el trabajador deberá acreditar con alguno de los s¡guientes
documentos: partida de defunc¡ón, acta de defunción y/o constancia de defunción
debidamente Fedatada, acompañando la partida de nac¡miento del trabajador.

Licencia por capacitación of¡cializada - Formación Laboral (Decreto Legislat¡vo N" ,025
y su Reglamento Dec.eto Supremo N'009-2010-PCM)

Esta licenc¡a se otorga cuando la capacitación es financiada o canalizada total o
parcialmente por el Estado y debe estar acorde al Plan de Desarrollo de Personas-PDP
aprobado por la DRTCA.

Licencia por citación expresa

La licencia por c¡tación expresa jud¡cial, m¡litar o pol¡cial competente, se otorga al servidor,
que acredite la not¡ficación con el documento of¡c¡al respect¡vo, abarca el t¡empo de
concurrencia más el término de la distanc¡a, deb¡endo al retorno presentar la constancia
respectiva.

L¡cencia por función ed¡l

La licencia por función edil, se concede a los servidores que han sido electos en sufragio
directo, universal y secreto, durante el periodo que la ley determine para esta func¡ón
mun¡cipal, debiendo reservarse la plaza de carrera hasta el término de la func¡ón ed¡|.

Los servidores elegidos como Alca¡des, mientras eletzan la función municipal, no podrá
ser traslados, n¡ reasignados sin su consentimiento; y los trabajadores eleg¡dos como
regidores gozan de licencia hasta por 20 horas semanales s¡n descuento de sus
remunerac¡ones, tiempo que será dedicado exclusivamente a las labores municipales.

L¡cencia por paternidad (Ley N'29409 y su mod¡f¡cator¡a Ley N' 30807)

La licencia por patemidad es otorgada por la DRTCA al serv¡dor (padre) por el periodo
establec¡do de diez ('10) días calendarios consecutivos en los casos de parto natural o
cesaría.

Asimismo, la licencia por paternidad se otorgará en los s¡gu¡entes casos especiales

a) Veinte (20) dias calendario consecutivos por nacimientos prematuros y parlos
múltiples.

b) Tre¡nta (30) días calendario consecutivos por nacimiento con enfermedad congénita
terminal o discapac¡dad severa.

c) Treinta (30) días calendario consecut¡vos por complicac¡ones graves en la salud de
la madre.

El ¡nicio de la licenc¡a se computa desde la fecha en que el trabajador indique, entre las
sigu¡entes alternat¡vas:

a) Desde la fecha de nacimiento del hijo o hiia.
b) Desde la fecha en que la madre o el hijo o hija son dados de alta por el centro méd¡co

respectivo
c) A partir del tercer día anterior a la fecha probable de parto, acreditada mediante el

certifrcado médico correspondiente, suscr¡to por profesional debidamente colegiado.
d) En el supuesto que la madre muera durante el parto o mientras goza de su licencia

por matern¡dad, el padre del hijo(a) nacido(a) será benef¡c¡ar¡o de dicha licencia con
goce de haber, de manera que sea una acumulación de licencias.

Licenc¡a por adopción (Ley N'27409)

Se otorga al servidor peticionario de adopción, tiene derecho a una licencia con goce de
haber correspondiente a treinta (30) días naturales, contados a part¡r del día siguiente de
expedida la Resolución Administrativa de Colocación Familiar y suscrita la respectiva Acta
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Articulo 54'
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Articulo 57'

ículo 58"

Artículo 59'

Artículo 60"

Articulo 6l "

Articulo 62"

Artículo 63"

de Entrega del niño, de conformidad con lo establecido por la Ley N" 26981, siempre que

el niño a ser adoptado no tenga más de doce ('12) años de edad.

Licencia por onomást¡co

Se otorga a los servidores los que tienen derecho a gozar de 01 día de descanso
remunerado al año. Si la fecha coincide con día no laborable, este será efectivizada el
primer día hábil siguiente: debiendo la Unidad de Personal, la responsable de llevar un

adecuado control de las fechas a que se refiere este artículo.

Licencia por representac¡ón deportiva, cultural, artíst¡ca y literaria

Se otorga a los servidores convocados o designados oficialmente, para integrar
delegaciones nacionales, regionales o institucionales; esta licencia es con goce de haber
mientras dure el evento.

L¡cencia para Miembros de Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo o
Supervisores.

Los miembros seNidores del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo y los

Supervisores de Seguridad y Salud en el trabajo, gozan de l¡cencia con goce de haber
por treinta (30) días naturales por año calendario para la real¡zac¡ón de sus funciones. En

caso las act¡v¡dades tengan duración menor a un año, el número de dias de licenc¡a será

computado en forma proporc¡onal. Para efectos de lo d¡spuesto en el Artículo 32o de la
Ley N'29783, los días de l¡cencia o su fracción se consideran efectivamente laborados
para todo efecto legal.

Licenc¡a por mot¡vos particulares (Artículo 115'Oecreto Supremo N" 005-90-PCM)

Se inicia a solicitud escrita de parte del interesado de conformidad a las razones que

expresa el trabajador y está condic¡onada a la conform¡dad de la DRTCA teniendo en

cuenta las necesidades de servicio.

La sola presentación de la solicitud no da derecho al serv¡dor, la ejecuc¡ón del mismo, si
no cuenta con la aprobación respectiva.

Se concede hasta por un máx¡mo de noventa (90) días calendarios, dentro del año fiscal,
cons¡derándose acumulativamente todas las licencias y/o permisos de la misma indole
que tuv¡ere los últ¡mos doce (12) meses.

Cumplido el tiempo máximo permitido eltrabajador no puede solicitar nueva licencia hasta
que transcurra doce (12) meses de trabajo efectivo, contados a partir del día de su
reincorporac¡ón.

Durante el lapso de la licencia el trabajador no podrá labomr en ninguna dependenc¡a del
sector público, bajo n¡nguna forma o modalidad, ello de conformidad con el artículo 139"
del Decreto supremo N'005-90-PCM, salvo para el desempeño de un cargo docente y la
percepc¡ón de dietas por partic¡pac¡ón en uno de los Directorios de entidades o empresas
públicas.

La Licenc¡a sin goce de remuneÉciones no es computable como tiempo de serv¡cio al
estado, para n¡ngún efecto.

L¡cenc¡a por capac¡tación o Formación Labora¡ no of¡cial¡zada (oecreto Legislat¡vo N"
1025 y su Reglamento Decreto Supremo N" 009-201o-PCM)

Se otorgará a los servidores en observancia del Decreto Legislativo N" 1025 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'009-20'1o-PCM. Esta l¡cencia no cuenta
con el ausp¡c¡o institucional y de lograr que la capacitación sea financiada por el propio
servidor o por terceros, la DRTCA otorgara las facilidades a un servidor o funcionario para
que este se capacite; además de conceder la licencia correspondiente, podrá evaluar que

dicha capac¡tación (formación laboral) esté dir¡g¡da al logro de los objetivos estratégicos
y que la capac¡tación que se brinde o autorice guarde relación con las funciones
desempeñadas por el servidor o funcronario.
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Articulo 65'

Artículo 66"

Articulo 67"

ículo 68'

Artículo 69"

Licenc¡a a cuenta del periodo vacac¡onal. (Art. 110" oecreto Supremo N" 005-90-PCM)

La licencia a cuenta del periodo vacac¡onal por matrimon¡o se autoriza a los serv¡dores
que asi lo soliciten, hasta por un lapso no mayor a treinta (30) días, deduc¡ble del per¡odo
vacacional inmed¡ato sigu¡ente. El servidor benefciario p¡'esentará dentro de las cuarenta
y ocho (48) horas posteriores a su reincorporación, copia legalizada de la partida de
matrimonio.

La licencia a cuenta del per¡odo vacacional por enfermedad grave del cónyuge, padres e
hijos, se concederá este tipo de l¡cenc¡a a todos los serv¡dores que así lo soliciten, hasta
por un periodo no mayor de treinta (30) días, deduc¡ble del per¡odo vacacional inmediato
siguiente. El trabajador benef¡c¡ario esta en obligación de presentar a la Unidad de
Personal de la DRTCA, el corespondiente cert¡ficado médico.

L¡cencia para la Asistencia Méd¡ca y la Terapia de Réhabilitación de Personas con
D¡scapac¡dad (Ley N" 30119 y su Reglamento D.S. N" 01&2017-TR)

La licenc¡a para asistenc¡a médica y la terap¡a de rehab¡litación de personas con
d¡scapacidad, se otorga al servidor para la asistencia médica y la terapia de rehabilitación
que requieran sus h¡jos menores con discapac¡dad, menores con d¡scapacidad sujetos a
su tutela, mayores de edad con discapacidad en condición de dependenc¡a o sujetos a
curatela. Se otorga hasta por cincuenta y seis (56) horas altemas o consecutivas
anualmente, las cuales son concedidas a cuenla del periodo Yacac¡onal, tamb¡én se
compensan con horas extraordinarias de labores, previo acuerdo con la DRTCA y deberá
cumplir con los requisitos que ex¡ge la Ley para su otorgamiento.

Concluida la licencia, el trabajador entregará a la Un¡dad de Personal, en el plazo de 48
horas, la constancia o certificado de alención correspond¡ente, la que debe señalar que

la persona con d¡scapacidad atendida fue acompañada por el servidor que sol¡citó
licencia.

L¡cencia por el desempeño como bombero voluntario (Decrelo supremo N" 001'2017.
TR)

Se otorga al servidor para desempeñarse como bombero voluntario, cuando sea

convocado por el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, para la atención de

emergencias por incendios, accidentes, desastres u otros sucesos que pongan en riesgo
a las personas o al orden público, en cualquier parte del territorio nacional.

El t¡empo de licencia para la atención de dichos actos de servicio es considerado como
tiempo trabajado para todos los efectos legales, por lo que no podrá ser descontado o
considerado como ausencia injust¡flcada, n¡ como falta laboral posible de sanción. Se

incluye dentro del plazo de licencia al tiempo adecuado y razonable para el descanso,
recuperación y desintoxicación del bombero voluntario, s¡ como para su retorno al centro
de trabajo, considerando el térm¡no de la distanc¡a. El empleador puede solicitar la
constancia del acto de servicio que emita la respectiva Compañía de Bomberos

Licencia para los Traba.iadores que Realicen Exámcnos Oncológ¡cos Prevent¡vos
Anuales (Ley N' 31479 y Ley N" 31336)

Los trabajadores, tienen derecho a una licenc¡a anual compensable. hasta por dos (02)

dias hábiles, consecutivos o no, para someterse a sus exámenes preventivos

oncológ¡cos. La l¡cenc¡a otorgada al trabajador será compensable con horas de trabajo
que serán acordádas por la Un¡dad de Personal.

Para acceder a esta l¡cenc¡a, prev¡amente el trabaiador debe coordinar con la Un¡dad de
Personal, además de presentar la orden médica en la que se ind¡quen los exámenes a
realizar. As¡mismo, posteriormente debe presentar los documentos que acred¡ten d¡cha

atenc¡ón.

Licencia por representación sindical (D.s. N" 010.2003.TR y su reglamento O.S. N'011-
92-TR)

La ent¡dad sólo está obligado a conceder permiso para la asistencia a actos de
concurrencia obligatoria, a servidores en calidad de d¡rigentes s¡ndicales, hasta un limite
de treinta (30) días naturales por año calendario: el exceso será considerado como
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Artículo 71'

Articulo 72"

Articulo 73'

licenc¡a s¡n goce de remuneraciones y demás benefic¡os. Este límite no será aplicable
cuando en el centro de trabajo ex¡sta costumbre o convenio colectivo más favorable.

Las I¡cenc¡as de Índole personal deducibles de vacac¡ones programadas, sérán de uno a
s¡ete días, debiendo ser sol¡c¡tada dentro de las 24 horas prev¡as y con conformidad del
jefe inmediato super¡or.

Para el cómputo en dias de las l¡cenc¡as solic¡tadas a cuenta del periodo vacacional, se
debe observar lo s¡guiente:

. Si la licencia es sol¡c¡tada de luñes a viernes se ¡ncluirá sábados y domingos (s¡eté

07 días).

. S¡ la licencia es sol¡citada en forma altemada y se llega acumular 05 días se inclu¡rán
dos (02) días ad¡cionales por los dias sábados y domingos (siete 07 dias).

El servidor autor¡zado para hacer uso de licencia con goce de remuneraciones por más
de 10 dias deberá como condición previa hacer entrega de cargo al jefe inmed¡ato o al
serv¡dor des¡gnado para su reemplazo.

CAPITULO VIII

Articulo 74'

Artículo 75"

ulo 76'

Artículo 77"

Los serv¡dores de la DRTCA tienen derecho a gozar de un descanso vacac¡onal
remunerado de treinta (30) días calendario por cada año completo de servicios. La
oportunidad del descanso vacac¡onal se fija de común acuerdo entre el trabajador y la
DRTCA. A falta de acuerdo entre las partes para f¡iar la oportun¡dad del descanso
vacacional, ésta será ñjada por la DRTCA.

Rol Anual de Vacaciones

La DRTCA a través de la Resoluc¡ón Directoral Regional, aprobará en el mes de
noviembre de cada año el rol de vacac¡ones para el año sigu¡ente, en función al ciclo
laboral completo, para lo cual se tendrá en cuenta las neces¡dades del serv¡cio y el ¡nterés
del servidor.

Derecho al goce del descanso vacacional

Para tener derecho al goce del descanso vacacional de treinta (30) dias calendar¡o por
cada año completo de servicios, ésta condicionada que el servidor cumpla el record
vacacional que se señala:

a) Tratándose de servidores cuya jornada ord¡naria es de seis (6)días a la semana deben
de haber real¡zado labor efect¡va al menos doscientos sesenta (260) días en dicho
periodo.

b) Tratándose de servidores cuya jornada ordinaria es de cinco (5) días a la semana,
deben de haber realizado labor efectiva al menos doscientos diez (210) días en d¡cho
periodo.

Proced¡m¡ento para el fraccionam¡eoto del descanso vacac¡onal

El descanso vacacional remunerado de los serv¡dores de la DRTCA se disfrutará
preferentemente de forma efectiva e ¡ninterrumpida por treinta (30) días calendario, salvo
que se fracc¡one conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1405,
estableciendo lo siguiente;

a) El descanso vacacional podrá fraccionarse a sol¡c¡tud escrita del servidor. En ese
sentido, el serv¡dor público contará con hasta s¡ete (7) d¡as hábiles, de sus treinta
(30) días de periodo vacacional. para fracc¡onarlos hasta con mín¡mos de media
jornada ordinaria de servic¡o. Este descanso de med¡a iomada solo será aplicable a

DET DESCANSO VACACIONAT
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aquellos servidores que presten servic¡os bajo la modal¡dad de jornada ord¡naria de
servicio.

b) El procedim¡ento para obtener el fraccionamiento del goce vacacional por
periodos ¡nferiores a siete (7) dias calendar¡o, será sol¡citado por escdto y con
opin¡ón favorable del jefe inmediato ante la Un¡dad de Personal de la DRTCA. hasta
el qu¡nto día hábil anter¡or a la fecha que se sol¡c¡ta y sea otorgado el fraccionamiento
del descanso vacac¡onal.

c) La Unidad de Personal, luego de verificar que la sol¡citud se eñmarca en los 30 días
calendario de descanso anual y en los 7 días háb¡les de ftaccionam¡ento. comunicará
al servidor la procedencia o no de la sol¡citud de fraccionamiento del descanso
vacacional en un plazo no mayor de tres (3) dias háb¡les computados desde el día
háb¡l s¡guiente de presentado.

d) Aprobada la solicitud, la Un¡dad de Personal y el servidor suscribirán el acuerdo de
fracc¡onamiento del goce vacacional.

Es polít¡ca de la DRTCA no perm¡t¡r la acumulación de vacaciones. En este sent¡do, es
obt¡gac¡ón de cada D¡rector y/o Jefe hacer cumplir el Rol Anual de Vacaciones
programado para sus serv¡dores.

CAPITULO IX

Articulo 79' Los servidores de la DRTCA, están obl¡gados a cumplir las d¡sposiciones conten¡das en
el Decreto Legislat¡vo N" 276 - Ley de Bases de la Canera Administrat¡va y de
Remunerác¡ones del Sector Publ¡co, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'
005-90-PCM Y modifi catorias.
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Articulo 78'

DE LAS OBTIGACIONES Y PROHIBICIONES, DERECHOS, BIENESTAR E INCENTIVOS

Articulo 80' En materia de Derechos: contenidos en el artículo 24'del Decreto Leg¡slativo N' 276:

"Artículo 24". . DERECHOS. " Son derechos de los servidores de la carrera públ¡ca:
a) Hacer carrera publica en base al mérito, s¡n discr¡minac¡ón politica, religiosa, económica,

de raza o de sexo, n¡ de n¡nguña otra ¡ndole;
b) Gozar de estabilidad. Ningún servidor puede ser cesado n¡ destitu¡do sino por causa

prevista en ta Ley de acuerdo al procedim¡ento establec¡do;
c) Perc¡bir la remunerac¡ón que coresponde a su n¡vel, ¡ncluyendo las bon¡licac¡ones y

benefic¡os que proceden conforme a Ley,
d) Gozar anualmente de treinta días de vacac¡ones remuneradas salvo acumulación

convencional de hasta 02 Periodos;
e) Hacer uso de pemisos o l¡cencias por causas just¡ficadas o mot¡vos personales en la

forma que determine el reglamento;
0 Obtener préstamos adm¡n¡sttat¡vos, de acuerdo a las normas pert¡nentes;
g) Reincorporarse a la caarera públ¡ca al térm¡no del desempeño de cargos efectivos en los

casos que la Ley ¡nd¡que;
h) Ejercer docenc¡a univers¡taria, s¡n ausentarse del serv¡c¡o más de se¡s horas semanales;
i) Recibir menciones, d¡stinciones y cons¡deraciones de acuerdo a los mér¡tos personales.

La orden del Serv¡c¡o C¡vil del Estado constituye la máx¡ma distinción;
j) Reclamar ante las instanc¡as y organ¡smos correspond¡entes de las dec¡s¡oñes que atecte

sus derechos;
k) Acumular a su tiempo ser serv¡cios hasta cualro años de estudios universitarios a los

profes¡onales con título reconocido por la Ley Un¡vers¡taria, después de quiñce años de ..

servic¡os efect¡vos, siempre que no sean simultáneos;
l) No ser trasladado a ent¡dad dist¡nta siñ su consentimiento;
m) Const¡tuir sind¡calos con arreglo a ley;
n) Hacer uso de la huelga, en ¡a forma que la ley determ¡ne;
o) Gozar al térm¡no de la carrera de pens¡óñ dentro del régimen que le corresponde;
p) Las demás que señalen las leyes o el reglameñto.

Los derechos reconocidos por la Ley a los servidores públicos son irrenunc¡ables. Toda
est¡pulación en contrar¡o es nulá".

lgualmente, los contenidos cjesde los artÍculos 98' al 125" del Decreto Supremo N' 005-
9O-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N'276.



Articulo 81" En mater¡a de Obl¡gaciones y prohibic¡ones: contenidos en los articulos N's 21', 22'
y 23 del Decreto Legrslativo N'276;

"Añículo 21.- Son obl¡gac¡o¡es de los servidores:
a) Cumpl¡r personal y d¡l¡gentemente los deberes que ¡mpone el serv¡cio púb¡ico;
b) Salvaguardar ¡os ¡ntereses del Estado y emplear austeramente los recursos públicos;
c) Concurrir puntualmenle y observar los horarios estab¡ecidos;
d) Conocer y exhaust¡vamente las labores del cargo y capac¡tarse para un meior desempeño;
e) Observar buen trato y lealtad hac¡a el público en geñeral, hac¡a los superiores y

compañeros de trabajo;
0 Guardar absoluta ¡eseÍva en los asuntos que rev¡stan tal carácter, aún después de haber

cesado en el cargo;
g) lnfomar a la superior¡dad de los aclos delict¡vos o de inmoralidad cometidos en el

ejercicio de la tunción pública; y
h) Las demás que le señalen las leyes o el reglamento'.

"Art¡culo 22.- Los serv¡dores públicos que determ¡na la Ley o que adm¡nistran o manejan
fondos del Estado
deben hacer declaracióñ jurada de sus bienes y rentas a¡ tomar poses¡ón y al cesar en sus
cargos, y per¡ód¡camente duranle el eierc¡cio de éstos".

"Articulo 23.. Son prohibiciones a los serv¡dores públicos:
a) Real¡zar activ¡dades d¡st¡nlas a su cargo durante el horado normal de trabajo, salvo labor

docente universitar¡a;
b) Perc¡b¡r retr¡buc¡ón de terceros para realizar u om¡l¡r actos del serv¡cio;
c) Realizar act¡v¡dad pol¡t¡ca part¡daria dumnte el cumpl¡m¡ento de las labores;
d) Emitir opinión a través de los med¡os de comunicac¡ón social sobre asuntos del Estado,

salvo autor¡zación erpresa de la autor¡dad competente;
e) Celebrar por si o por terceras personas o ¡ntervenir, directa o ¡ndirectamente, en los

conlralos con su Ent¡dad en los que teñgan intereses el propio serv¡dor, su cónyuge o
parientes hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad o segundo de afin¡dad; y,

0 Las demás que señalen las leyes o el reglamento".

1. Neutralidad, debe acluar con absoluta ¡mparc¡al¡dad polít¡ca, económica o de cualqu¡er
otra ¡ndole en el desempeño de sus funciones demostrando independencia a sus
v¡nculaciones con personas, part¡dos politicos o ¡nst¡tuc¡ones.

2. Transparenc¡a, debe ejecutaf los actos del servicio de manera transparente, ello ¡mpl¡ca
que dichos actos tienen en princip¡o carácter públ¡co y son accesibles al conoc¡m¡enlo
de toda persona natural o ¡uridica. El servidor público debe de brindar y fac¡l¡tar
¡nformac¡ón fidedigna, completa y oponuna,

3. O¡screc¡ón, debe guardar reserva respecto de hechos o informaciones de los que tenga
coñoc¡miento con motivo o en ocas¡ón del ejerc¡c¡o de sus funciones, s¡n perju¡c¡o de los
deberes y las responsab¡lidades que le correspondan en virtud de las normas que
regulan elacceso y la transparenc¡a de la ¡nfomación pública,

4. Eje.cicio Adecuado del Cargo, con mot¡vo o en ocasióñ del ejercic¡o de sus func¡ones e¡
servidor públ¡co no debe adoptar represal¡a de ningún t¡po o ejercer coacc¡óñ alguña
contra otros serv¡dores públ¡cos u otras personas.

5. Uso Adecuado de los B¡enes del Estado, debe proteger yconservar los bienes del Estado,
debiendo ut¡lizar los que le fuerañ asignados para el desempeño de sus funciones de
mañera racional, ev¡lando su abuso, derroche o desaprovecham¡ento, s¡n emplear o
permitir que olros empleen los b¡enes del Estado para f¡nes part¡culares o propósitos que
no sean aquellos para los cuales hub¡eran sido específicamente dest¡nados.

6. Responsabil¡dad, todo serv¡dor públ¡co debe desarrolla. sus funciones a cabal¡dad y en
fofma integral, asum¡endo con pleno .espeto su func¡ón públ¡ca.
Ante situac¡ones extraordinarias, el servidor público puede real¡zar aquellas tareas que
por su naturale2a o modalidad no sean las estrictamente inherentes a su cargo, siempre
que ellas resulten necesar¡as para m¡t¡gar, neutrali2ar o superar las dificultades que se
enfrenten.

Todo servidor público debe respetar los derechos de los administrados estab¡ec¡dos én el
artículo 55' de la Ley No 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrat¡vo General.
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Prohibiciones éticas de la función púb¡ica según artículo 8'de la Ley del Cód¡go de
Etica de la Función Pública N" 27815:

lgualmente, los contenidos en los artículos N"s. 126', 127",128',129",130", 131', 132",
133", 134', 135", 136', 137',138' y 139" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM -
Reglamento del Decreto Législativo N" 276.

Deberes ét¡cos de la Función Pública según artículo 7'de la Ley del Cód¡go de Ética
de la Función Pública N' 27815:

,).',,



v'B' 1. Manlener lnlereses de Conflicto, mantener relaciones o de aceptar situacioñes en cuyo
contexto sus ¡ntereses personales, laborales, económicos o f¡nanc¡eros pud¡eran estar
en confl¡cto con el cumplimento de los deberes y funciones a su cargo.

2. Obtener Veñtajas lndeb¡das, para si o para olros, mediante el uso de su cargo, autoridad,
influencia o apar¡encia de influencia.

3. Real¡zar Activ¡dades de Proselit¡smo Pol¡tico, a través de la ul¡lización de sus funciones
o por med¡o de la utilización de iñfraestructura, b¡enes o recursos públ¡cos, ya sea a favor
o en contra de partidos u orgañizaciones polit¡cas o cand¡datos.

4. Hacer Mal Uso de lnformación Pr¡vileg¡ada, Participar en transaccioñes u operaciones
f¡ñanc¡eras ut¡l¡zando informac¡ón priv¡leg¡ada de la entidad a la que pertenece o que
pud¡era teneracceso a ella pof su condic¡ón o eierc¡cio delcargo que desempeña, n¡ debe
perm¡t¡r el uso impropio de dicha ¡nfofmac¡ón para el benef¡c¡o de algún interés.

5. Ejercer prcsioñes, amenazas o acoso sexual contra otros seruidores públ¡cos o
subordinados que puedan afectar la d¡gnidad de la persona o ¡nducir a la real¡zac¡ón de
acciones dolosas.

Art¡culo 82' En materia de b¡enestar e incent¡vos: los conten¡dos en el Capítulo xl - Del Bienestar e
lncentivos desde los artículos N's 140', '141', '142" , 146" , 147" , 148" y 149" del Decreto
Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento der Decreto Leg¡slativo N' 276.

Los traba¡adores de la DRTCA son beneficiarios de incent¡vos determ¡nados por el

Gob¡erno Centraly los establec¡dos y regulados institucionalmente (según corresponda y
lo determine el Titular de la DRTCA en el marco de la normat¡v¡dad legal vigente, bajo
cualqu¡er forma o modalidad (incentivo a la productiv¡dad; bonificaciones; bono
aliment¡cio; por responsabil¡dad en el desempeño de la función y otros) según
corresponda.

Artículo 83"

Artículo 84" Los servidores tamb¡én pueden ser objeto de ¡ncentivos y/o estímulos por parte de la
inst¡tución en los s¡gu¡entes casos:

a) Por laborfuncional destacada: Resoluc¡ones de felicitac¡ón.
b) Ser beneficiarios de programas de incent¡vos en concordancia a lo establecido en los

articulos 146'y 147'del Decreto Supremo N" 005-90-PCM.

Artículo 85" lndicadores de med¡c¡ón de desempeño de los servidores, que destaquen durante un año
calendario:

. As¡stenc¡a

. Puntual¡dad

. Product¡v¡dad

. D¡sciplina

. ldent¡ficación de los fines de la ¡nstituc¡ón

Articulo 86"

Artículo 87'

Cl¡ma Laboral y Fomento de la Armon¡a en el Centro de Trabajo

La DRTCA y sus servidores deben prop¡ciar un clima de armonía en el centro de trabajo,

basado en el respeto, la colaboración mutua y en los benef¡cios que la DRTCA ofrece a

sus trabajadores en campos como la educación. la cultura, la salud y la recreación.

La DRTCA procurara que el personal desanolle su trabajo en las mejores condiciones
posibles, especialmente de seguridad, ampl¡tud, iluminac¡ón. higiene y l¡mpieza.

La DRTCA desarrollará el acercamiento entre los serv¡dores, fomentando y apoyando
actividades sociales, culturales, deportivas y/o recreativas, conforme al plan de Bienestar
que la Unidad de Personal deberá elaborar anualmente.

De la H¡giene y Segur¡dad en el Trabajo

Articulo 88'

CAPITULO X

DE tAS DISPOS¡CIONES SOBRE CLIMA TABORAT, HIGIENE, SEGURIDAD Y CAPACITACION



Articulo 89'

Artículo 90"

Artículo 91'

Artículo 92"

Artículo 93'

Articulo 94"

Art¡culo 95"

La DRTCA establecerá las medidas dest¡nadas a garantiza( y salvaguardar la vida e
integridad física de sus servidores y de terceros, previn¡endo y eliminando las causas de
accidentes. así como protegiendo los locales e instalaciones institucionales.

Todos los serv¡dores deberán cumplir las normas mín¡mas de seguridad y salud en el
trabajo ¡mpart¡das por la DRTCA:

No d¡straer la atención de otro trabajador de modo que lo exponga a un
acc¡dente.
No dejar desperd¡c¡os maleriales, henam¡entas y otros en lugares que puedan
causar acc¡dentes a otros servidores.
No qu¡tar los elementos de protecc¡ón de las maquinas o equipos s¡n autorización
específica.
No operar equipos n¡ maquinas que no estén bajo su responsabilidad.

Todo el personal deberá prestar colaborac¡ón para mantener el orden y la l¡mpieza en el
centro de trabajo; así como, contribuir en mantener s¡empre libre las vias de acceso o
salida de su oficina o centro laboral, es su obl¡gación dar aviso cualquier s¡tuación anormal
que observe.

La DRTCA a través del Area de Bienestar Social mantendrá un botiquín equipado con
medicinas e instrumentos de pr¡meros auxil¡os. La participación de los servidores de la
DRTCA en las charlas, prácticas de s¡mulacro de evacuacióñ por s¡smos, incendios, casos
de emergencia o primeros auxilios es obligatoria.

De la Capacitac¡ón

La DRTCA promueve la capac¡tac¡ón de sus trabajadores en materias relac¡onadas a sus
áreas func¡onales, para asi contribuir a su continuo desanollo profesional y técnico.

A través de la capacitación, de caÉcter ¡nterno o externo, se busca mejorar el desempeño
del serv¡dor que lo oriente a enfrentar funciones más complejas, aclual¡zar sus
conoc¡m¡entos y/o consol¡dar sus competencias: de esta forma garant¡zar una mejor
cal¡dad de servicio brindado a los c¡udadanos.

Las necesidades de capac¡tac¡ón de los serv¡dores deben guardar co¡nc¡denc¡a con los
objet¡vos instituc¡onales.

La Un¡dad de Personal en coordinación con todas las unidades orgánicas de la DRTCA y
previa conform¡dad de Ia Dirección Regional, aprobara el Plan de Desarrollo de Personas
durante e¡ primer trimestre de cada año, conforme al proced¡miento que se establezca
para la aprobación, ejecución y evaluación del referido Plan.

Todo servidor que haya rec¡bido cursos de capac¡tac¡ón por cuenta de la DRTCA, se
compromete, entre otros, a d¡fundir los conoc¡mientos adqu¡ridos en beneficio de la
DRTCA.

Es obl¡gatoria la as¡stenc¡a y participac¡ón de todos los serv¡dores inscritos por la DRTCA
en los cursos o programas de capac¡tac¡ón. en caso de inasistencia o desaprobación
deberá asumir las consecuenc¡as económicas y/o administrativas que determ¡ne la
DRTCA, salvo inasistencia justif¡cada y autorizada por la Unidad de Personal.

t, B

El procedim¡ento disciplinario a un serv¡dor, presupone dos fases. La pr¡mera es de
identif¡cación de la falta y la indiv¡dualización del presunto infractor (or¡ginada en una
actividad o acción de control, una denuncia o la superv¡sión de personal por parte del
funcionario inmediato superior). La segunda etapa se in¡cia con la imputac¡ón de los
cargos (previamente tipifcados en el contrato de trabajo, las conten¡das en las
disposic¡ones legales o el presente Reglamento), la evaluación de los descargos (si los
hub¡era) y la imposición de la sanción de resultar procedente.

Artículo 96"

1
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CAPITULO XI

DE LAS SANCIONES DISCIPTINARIAS
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a) Jefe inmediato del presunto infractor
b) Jefe de la Unidad de Personal de la DRTCA
c) El titular de la ent¡dad
d) El Tribunal del Servic¡o Civil

A rin de garantizar el orden, la disciplina dentro de la DRTCA, se establecen las siguientes
medidas d¡sciplinarias:

Las sanciones podrán originarse, además. como resultado de la responsabilidad
administrativa funcional deltrabajador identiflcada por el Órgano de Control lnstitucional.

El orden de las sanciones es meramente enunciat¡vo y como tal la DRTCA apl¡cara
cualquiera de las medidas disciplinarias de acuerdo a los crilerios contemplados en el
presente Reglamento.

Amonestación Verbal o Escr¡ta (Ley del Serv¡c¡o C¡v¡l N' 30057 y en su reglameñto O.S. N'
040-20r+PcM)

La amonestación verbal la efectúa el Jefe ¡nmed¡ato en forma personal y reservada, se
aplica para faltas primarias y que no impl¡can gravedad.

Para el caso de amonestación escrita, la sanción se aplica previo procedimiento
administrativo disciplinario y se apl¡ca a faltas que por su naturaleza no tengan la
gravedad suf¡c¡ente para ameritar una suspensión: es impuesta por eljefe ¡nmediato. La
sanción se oflcial¡za por resolución del Jefe de la Unidad de Personal o qu¡en haga sus
veces.

Suspens¡ón y Oesp¡do (Leydel Servicio Civil N'30057 yen su reglameñto D.S. N'040-201i1-
PCM)

La suspens¡ón es la medida discipl¡narja que podrá ser em¡tida de forma gradual hasta
por un máx¡mo de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, previo proced¡m¡ento
adm¡n¡strativo disciplinar¡o, que se aplica en caso de falta que a criter¡o de la DRTCA
revista gravedad sin pago de remuneración. El número de días de suspensión es
propuesto por eljefe inmediato y aprobado por el Jefe de la Unidad de Personal o quien
haqa sus veces, el cual puede modiflcar la sanción propuesta.

El despido es la sanción impuesta por la DRTCA, a través de la Unidad de Personal, que
impl¡ca la d¡solución unilateral del contrato de trabajo por parte de la entidad. Constituye
una medida d¡sciplinaria cuando el despido es como consecuencia de la comisión de una
falta, conforme a la normativa aplicable, el presente Reglamento y a las d¡sposiciones que
em¡ta la DRTCA.

La sanción de despido será impuesta s¡gu¡endo el procedimiento adm¡nistrativo
discipl¡nario.

Constituyen causas justas de despido relacionadas a la conducta del trabajador, las
contempladas en las normas legales vigentes, así como las que a continuación se
detallanl

a. La comisión de falta grave, es aquella inobservancia al Reglamento ¡ntemo de Trabajo
que revista gravedad.

b. Condena penal por delito doloso.
c. La inhabil¡tación del servidor, impuesta por autoridad judicial o administrativa para el

ejercicio de la actividad que desempeñe en el centro de trabajo, si lo es por un periodo
de tres meses o más.
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Artículo 99'

Articulo 100"

Artículo 101'

Artículo 102"

\

Artículo 97" De acuerdo al artículo 92'de la Ley del Servicio Civil N" 30057, Son autor¡dades del
proceso adm¡n¡strativo disciplinario:

Amonestac¡ón verbal o escrita.
Suspensión sin Goce de Remuneración desde un (1) día hasta doce (12) meses.
Despido.

a)
b)
c)
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Artículo 103" Las sanciones serán impuestas teniendo en cuenta lo siguiente

a. Naturaleza de la falta.
b. Antecedentes del trabajador.
c. Reinc¡dencia.
d. Circunstancias en que se cometió la falta

La falta será tanto más grave cuando mayor sea la jerarquía o nivel del serv¡dor, así como
la participación del imputado en la com¡sión de la falta advertida.

rtículo 104' Adicionalmente se considerarán como fallas administrat¡vas. a las siquientes

a. Las tardanzas e ¡nasistencias injustif¡cadas.
b. Abandono del puesto de traba.io sin autorización.
c. Alterar y/o desaparecer los registros de control de as¡stenc¡a.
d. Atentar contra los sistemas informáticos de control de personal.
e. El incumpl¡miento de las disposiciones conten¡das en el presente Reglamento

Artículo 105" Por hacer abandono de puesto de trabajo, dentro y fuera del local institucional s¡n

autorización delJefe ¡nmediato, los servidores serán pos¡bles de las s¡guientes sanc¡ones:

a. Por pr¡mera vez: Amonestación verbal por el Jefe inmediato.
b. Por segunda vez: Amonestación escrita, que se formaliza por Acto Resolut¡vo, con

copia a su Legajo de Personal.
c. Por Tercera vez: Suspensión hasta por 30 días, previo cumpl¡miento del proceso

administrativo, formalizándose mediante Resolución respectiva.
d. En caso de reinc¡dencia, el servidor será puesto a disposición de la Unidad de

Personal, qu¡en determinará la sanción que corresponda, previo proceso
admin¡strat¡vo.

Artículo 106' Para el caso de Tardanzas, en que incurran los serv¡dores, se procederá de la sigu¡ente
manefa:

a. De tres a diez tardanzas mensuales, procede amonestación verbal por el Jefe
lnmediato.

b. De once a más tardanzas durante el mes, amonestación escrita, que se formaliza
por Acto Resolutivo, con cop¡a a su Legajo de personal.

c. De persistir la falta (reincidencia), el serv¡dor será suspend¡do a propuesta del Jefe
lnmed¡ato, hasta por un máximo de 30 días, previo proceso administrativo.

Art¡culo 107' En caso de negat¡va del servidor a recibir una notificación, estas serán remitidas por
conducto notarial al domicilio señalado en la respectiva carpeta personal.
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La Un¡dad de Personal debe em¡tir las disposiciones que complementen el presente

Reglamento lnterno de los seN¡dores de la DRTCA; así como, los casos previstos y/o
infracciones a normas laborales o éticas que se detecten en el centro de trabajo, o que

afecten el desenvolv¡mienlo armónico de las relaciones laborales, no contemplados
expresamente en el presente Reglamento, serán resueltos en cada caso, atendiendo a
las circunstancias, antecedentes, consecuenc¡as u otros aspectos pert¡nentes,
ampl¡ándose los principios de razonabil¡dad y buena fe, en concordancia con las
d¡sposiciones legales vigentes.

Las d¡sposiciones del presente Reglamento le son aplicables, conforme a su naturaleza
juríd¡ca, al persona¡ contratado bajo el régimen espec¡al laboral de Contratac¡ón
Adm¡nistrat¡va de Servicios - CAS en tanto no se oponga expresamente a lo dispuesto en
la normat¡va sobre la materia.

Los D¡rectores y/o Jefes de las Unidades Orgán¡cas son responsables de supervisar el

estr¡cto cumpl¡miento de las dispos¡ciones contenidas en el presente Reglamento, dentro
del ámb¡to de sus respect¡vas competencias, informando a la Unidad de Personal sobre
las inobservanc¡as al m¡smo.

La evaluación de los serv¡dores de la DRTCA será en foma semestral para med¡r el

rend¡miento en el cumplim¡ento de sus funciones y posibilitar su ascenso conforme a Ley.

Los servidores de la DRTCA, deberán as¡stir uniformados portando su fotocheck de

ident¡ficación deb¡damente autorizado por el T¡tular del Pliego, dentro o fuera del centro
de trabajo, siendo vál¡do durante la vigenc¡a del contrato, caso contrario consl¡tuirá una

falta grave sujeta a las sanciones de Ley.

Los servidores con vínculo matrimon¡al o de convivenc¡a o parentesco hasta el cuarto
grado de consangu¡nidad o segundo de añnidad, quedan imped¡dos de laborar en la

misma Un¡dad Orgánica.

La Unidad de Personal no tiene responsabilidad alguna en las om¡s¡ones en las que

¡ncurra el seNidor (a) para sustentar sus sal¡das, permisos o l¡cenc¡as y que ocasionen
consecuentemente descuentos en el pago de su retribución mensual; no teniendo por

tanto obligac¡ón alguna de comunicar pára su subsanación en las omisiones incurr¡das.

Los servidores tienen la obligaciÓn de recepcionar la notif¡cación de documentos
generados por la Un¡dad de Personal, relacionados al presente Reglamento.

El presente Reglamento quedara aprobado a partir de la fecha de su presentac¡ón y

aprobación por la D¡rección Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones del Gob¡emo
Reg¡onal de Ayacucho.

Ayacucho --Perú
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